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Ser&n suscrltores forzosos á i a O a v e t a odos 
los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos c i v i l m e n í e » 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los d e m á s los fondos de las respectivas 
orovlncias . 

. R e a l ó r d e n de 26 de S e t i e m b r e de i 8 0 i . ) 

Se declara texto jflclal y autentico e l de la» 

ilsposlciones oficiales, cualquiera que sea su 

origen, publicadas en la ü a c e t a de M a n i l a , por 

tanto s e r á n obligatorias en su cumplimiento. 
S u v e r i o r Decreto de 20 de F e b r e r o -ie 1881.» 
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•IEECCI0N G E N E R A L DE ADMINISTRACION C I V I L 
Beneficencia y Sanidad. 

gxtracto de las Reales ódenes del Ministerio de 
Ultramar, mandadas cumplimentar por Superior Decreto 

25 de Marzo último, que se publica en la Gaceta, 
•u cuinplicQÍento de lo dispuesto en el Real Decreto 
de 5 de Octubre de 1888. 
jgal órden. núm. 64 de 4 de Febrero último, apro
bando el acuerdo del Gobierno General de estas Islas 
de 14 de Setiembre del año último, por el que se 
concedió la permuta solicitada por D. José María 
de la Viña y D. José R. Hidalgo y Padilla, de 
«us respectivos cargos de Médicos titulares propie
tarios de Bataan y Antique-

Olra nüm. 65 de la misma fecha, aprobando el id. 
id. de 5 de id. id. nombrando Médico titular in
terino de Mindoro á D. Antonio Zaragoza. 

Otra nüm. 66 de id. id. id. id. id, de 21 de id. 
id. nombrando id. id. id. de Morong á D. Juan 
Vi-Sintuan. 

Otra núm. 67 de id. id., aprobando el anticipo de cuatro 
meses y media de licencia por enfermo para la 
Península concedido por el Gobierno General de 
estas Islas á D. Jesús Sánchez Mellado, Médico titular 
de Surigao y ampliando á nueve meses dicha li
cencia. 

Otra núm. 68 de id. id'., 
de licencia concedido por 
neral á D. José Brabo y 

aprobando igual anticipo 
el nrsmo Gobierno Ge-
Pazos, Médico titular de 

la Costa Occidental de Isla de Negros y ampliándola 
á nueve meses. 

Otra núm. 69 de id. id., aprobando el acuerdo del 
Gobierno General de estas Islas de 22 de Agosto del 
año último por el que se concedió á D. Luis Ló
pez y López, Médico titular propietario de Min
doro, el anticipo de cesantía solicitado por moti
vos de salud. 
Manila 6 de Abril de 1892.—J. Gutiérrez de la 

Vega. 

arte 
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**m,o de la Plaza para el dia \Z de Abril de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 73.—Jefe de 

el Comandante del núm. 73, D. Joaquín Sánchez.— 
^ n a r i a , otro del núm. 70, D. Guillermo Quirós.— 
"flospital y provisiones, núm. 73, 3.er Capitán.—Re
cocimiento ê zacate y vigilancia montada, Ar-
. lería.—.paseo de enfermos, núm. 70.—Música en la 
^ t a , núm. 73. 

w órden de S. E . — E l Teniente Coronel, Sargento 
^íor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
GOBIERNO CIVIL D E L A PROVINCIA 

D E M A N I L A . 

Secretaria. 
^ ^r^unal del pueblo de Novaliches de esta pro-

bjy a' 86 encuentra depositada una yegua de pelo 
/ ' con marcas, sin dueño conocido, 

de ^ de órden del Excmo. Sr. Gobernador Civil 
1¿ TVT Provincia, se anuncia al público para que, 
fcnda °na8 %ue se crean coa derecho á la misma, 
^Qn? ^ â ^ecretaria de este Gobierno Civil, con los 
"^od ^ just'ficatiV08 de su propiedad, en el tér-

ae diez dias, en la inteligencia de que pasado 

dicho plazo sin haberlo así verificado, se la declarará 
decomiso. 

Manila, 11 de Abril de 1892.—Francisco Gómez. 

Autorizado este Gobierno para sacar á concurso la 
plaza de Médico de la asistencia gratuita del pueblo 
de Tambobong de esta provincia, vacante por fal-e-
cimiento de D Francisco Soldevila, se anuncia al pú -
blico, de órden del Excmo. 8r. Gobernador, para que 
los que se crean con aptitud legal para optar á dicha 
vacante, la soliciten dentro del plazo de treinta dias, 
debiendo presentar en esta Secretaría los documentos 
que acrediten su aptitud. 

Manila, 8 de Abril de 1892.—Francisco Gómez. 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB L A M . N . T 8. L . CIUDAD D S M A N I L A . 

No habiéndose presentado postor alguno en el con
cierto público celebrado el dia 31 del mes próximo 
pasado para la venta del solar perteneciente h la Obra-
Pia de Carriedo, existente en el pueblo de Mariquina 
de esta provincia, se saca á nuevo concierto para su 
remate en el mejor postor, el citado solar, con en
tera sujeción al pliego de bases que estará de ma
nifiesto en esta Secretaría, con el placo y títulos de 
propiedad del mismo, y bajo el tipo de 132 pe
sos y 25 céntimos en progresión ascendente; debiendo 
entenderse redactado el modelo de proposición del re
ferido pliego ea la forma que á continuación se copia. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Sr. 
Corregidor en su despacho situado en las casas con
sistoriales, el diez y nueve del actual á las diez de su 
mañana. 

MODELO 
D. N. N., vecino de N., ofrece comprar el solar 

perteneciente a ia Obra -Pia de Carriedo á cargo del 
Excmo. Ayuntamiento, situado en el pueblo de Ma
riquina de esta provincia, ea la calle Real que dirije 
al de San Mateo de la misma, por la cantidad de 

pesos en letra y número, y con entera suje 
cion al pliego de bases. 

Acompftña el documento de depósito por valor de 
pfs. 6'61 2[8 para licitar en este concierto. 

Fecha y firma. 
Manila, 2 de Abril de 1892.—El Secretario, Ber-

nardino Marzano. .1 

E n viitud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Co
rregidor Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de esta Ciudad se saca por tercera vez á pública 
subasta para su remate en el mejor postor la contrata 
del arriendo del juego de gallos del 2.o grupo del 
rádio municipal, que comprende los arrabales de 
Quiapo, S. Miguel y Sampaloc con entera sujeción 
al anuncio publicado en la Gaceta oficial núm 84 
correspondiente, al dia 24 del mes último. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala capitular de las Casas Con
sistoriales, el dia 19 del presente mes á las diez en 
punto de su mañana. 

Manila 6 de Abril de 1892.—B.-rnardino Marzano. 

E n virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Co
rregidor Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
esta Ciudad, se saca por tercera vez á pública su
basta para su remate en el mejor postor, la contrata 
de la recaudación del derecho del sello y resello de 
pesas y medidas de esta ciudad y sus arrabales, con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta núm. 33 del dia 2 de Febrero próximo 
pasado; entendiéndose que el contratista debe consi
derarse posesionado desde el dia 1.° de Enero del 
presente año, y por consiguiente desde esa fecha co

menzará á contarse los tres años de su contrata, toda 
vez que desde la misma se halla en suspenso la re* 
caudacion de este arbitrio. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala capitular de las Casas Con
sistoriales el dia 19 del mes actual, á las diez de su 
mañana. 

Manila, 4 de Abril de 1892—Bernardino Marzano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 
R E N T A S Y P R O P I E D A D E S D E F I L I P I N A S . 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, se ha 
servido disponer que el dia 7 de Junio próximo, 
vuelva á repetir la celebración del 6.° concierto pú-̂  
blico y simultáneo, ante esta Administración Central 
y Subalterna de Hacienda de Islas Marianas, para 
vender el solar en que estuvo enclavado el edificio 
que fué Administración de Hacienda de la indicada 
provincia, bajo el tipo de pfs. 88^99 en progresión 
ascendente. 

Las proposiciones deberán presentarse en papel del 
sello 10.* ó su equivalente el dia y hora señalados. 

E l expediente en que consta el pliego de condicio
nes y demás documentos facultativos, se hallen de 
manifiesto en el Negociado respectivo de este Centro 
hssta el dia del concierto 

Manila, 6 de Abril de 1892.—El Alministrador Cen
tral Luis Sagiies. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y E F E C T O S TIMBRADOS DB F I L I P I N A S . 

Por decreto de este Centro fecha de hoy ha sido 
autorizado D. Domingo Hurtado, para rifar en com
binación con el sorteo de la Real Lotería Nacional 
Filipina que tendrá lugar el dia cinco de Mayo dei 
presente año una caleza eeganchada á un cabayo 
bayo justipreciado dicha caleza, en cinco del actual por 
D. Salvador Aliena, en la cantidad de doscientos cin
cuenta pesos, y el caballo en seis del mismo en la 
cantidad de cincuenta pesos, por el Profesor Veti-
nerario D. Juan Jiménez. 

Consta di ha rifa de doscientos papeletas con ciento 
cincuenta números correlativos cada una al precio de 
un peso y cincuenta céntimos siendo depositario de 
los mismos dicho Sr. Aliena, que vive en la calle 
de Anda núm. 17 quien entregará aquellos al tenedor 
de la papeleta que entre sus números tenga uno 
igual al agraciado con el premio mayor del expre
sado sorteo. 

Manila, 8 de Abril de 1892.—P. S. Fernando Rivera. 

Por decreto de este Centro fecha de hoy, ha sido 
autorizado D. Carlos García, vecino de la Capital do 
Batangas, para rifar en combinación con el sorteo 
de la Real Lotería Nacional Filipina correspondiente 
al mes de Mayo del presente año, una papelera ar
tística de madera tallada, que representa la fachada 
de la iglesia de Ta al, barnizada de negro y pin
tada de oro y plata en las columnas y cornisas, 
montada sobre una mesa ministro de narra con me
dias cañas y doce cajones, justipreciado en primeio 
del actual por los maestros carpinteros Clemente 
Inocencio y Bernardo Bustamante, en la cantidad d© 
cuatrocientos pesos, siendo depositario D. Tomás 
Ochoa, vecino de la misma quien entregará aquel 
al tenedor de la papeleta, que entre sus números 
tenga uno igual al agraciado con el premio mayor 
del expresado sorteo. 

Consta dicha rifa de cuatrocientas papeletas, con 
setenta y cinco números correlativos cada una ai 
precio de un peso. 

Manila, 28 de Marzo de 1892.—P. E . , Rivera. :1 
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ORDENACION GENERAL DE PAGOS DE FILIPINAS. 

R E S U M E N de las obligaciones que han de satisfacerse por la Tesorería general de Hacienda pública, en el mes de 
Abril próximo venidero, y por las Administraciones provinciales en los meses de Abril, Mayo y Junio de 
1892 según resulta de la Distribución de fondos y presupuestos respectivos que se acompañan. 

O B L I G A C I O N E S C E N T R A L E S 
A C A R G O D E L A T E S O R E R I A G E N E R A L . 

PRESUPUESTOS DE 

TOTAL. 
CENTROS. 

Cénts Pesos. Cénts Pesos. Pesos. Cénts 

1. a Obligaciones g-enerales 
2. a Estado. 
3. a Gracia y Justicia 
4 a Guerra 
5. a Hacienda. 
6. a Marina 
7. a Gobernacio 
8. a Fomento. 

TOTAL 

340.639 
5.079 

40.562 
484.025 
22.251 

146.000 
205.795 
42.110 

340.639 
5 079 

40.562 
484.025 
22.251 

146.000 
205 795 
42J10 

.286.463 

Secciones.. . . 
en <pl«tiuqn»H 

1.286.463 

OBLIGACIONES PROVINCIALES 
3 D E L A S A D M I N I S T R A C I O N E S D E H A C I E N D A P 

•«VJQtQ»H 

1.a Obligaciones generales 
3. a Gracia y Justicia. 
4. a Guerra 
5. a Hacienda. 
6. a Marina 
7. a Gobernación 
8. a Fomento. 

TOTAL 

97.125 
143.243 

89.198 
21.730 
20.915 
1 812 

98.803 
155.178 

» 
89.198 
21.730 
25.965 

K812 

11.935 

Secciones. . . . 

18.663 374 026 392.689 

1.286.463 
374 026 

Ooligaciones centrales 
Idem provinciales 

TOTAL GENERAL 
Manila, 26 de Marzo de 1892.—El 

Ordenador general de Pagos, Peñaranda. 

1.286.463 
392.689 

» 
18.663 
18.663 

de la 
1.660.489 1.679.153 

Ordenación, Interventor Marqués de Soller.—V.o B.o 
s a a § a a a-s « a 

i - ce 

f~ oo o O £ -
r-< OC ^" — 
O CC — ( ? < 
OeoiflOO 

!0 

•a-o 

'ranonA 

GOCO 

» I g5 j 

— O J o> — 
co « o » W I N 
•o en o p : i 
o co ire os » 

o 

•wjnojBA ID CO 

co 
cD -̂ n (NO coco 

O) <D 

•*25 
_ O* «O 'O 

O Oí 02 C - ^ ' 
- H 1 ^ 

eC f9 ~ ^ 

• S <« «« »S i5 -i? CQ CO CC SJ 3 Q 

INTENDENCIA MILITAR DE FILIPINAS-
S e c c i ó n directiva.—Negociado 2.' 

Pliego de precios límites que han de regir en 
vocatoria de proposiciones particulares para Ia 
basta de adquisición y entrega de las ropas y eíe 
del material de Utensilios militares para cubrir 
atenciones del Ejército de este Distrito. 

l.er GRUPO. 
Ropas. 

Bandejas de lanilla, once pesos. 



¿e rayadillo rellenos de al-
peso cincuenta céntimos, 

•̂¿g tela de algodón, treinta y 
^ c é f l t i m o s -
^ laI1a, tres pesos quince cén-
^ de algodón, un peso veinte 
^ céntimos. 

• -
: 

^ 3 

¿e narra embejucadas, seis pe 

j f 

i *• JJ ^spaldo, seis pesos. 
^ madera para luces, tres pe 
¡̂¡¡inta y siete í n t i m o s . 

algib63) dos pesos treinta 1 
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GRUPO. 
Afectos de madera. 

5/?éütinios- u . 
-áp narra emoejucados, seis pe 
âcueota céntimos. 

* ¿e idem con 2 cajones, once 

í Ídem con 1 cajón, siete pesos 
êid- Para 0ficiaies» ^oce pesos, 

(j îeuto de moiave para algibe 

urnarra embejucado, cinco pe 
Uhenta y siete céntimos, 
kiiecarra de idem, doce pesos. 
|as de id. para órdenes, treinta y 
LQ céutimos. 
Jeras de madera para tinajas, cua 
¡¡Jay tres céutimos. 
^ de madera, un peso. 

3. er GRUPO. 
Efectos de cristal. 

¿las de cristal con tapón de idem, 
ipeso doce céntimos, 
iosdecrislal de 2.a clase, tres pesos, 

de cristal para agua, veinte cén-

vidrio para luz con mechero 
i hoja de lata, seis céntimos. 

4. * GRUPO. 
Ifwtos de barro y piedra. 

Iros de piedra de Iloilo con sus 
fes de madera, seis pesos cincuenta 
iatimos. 
«jss de barro para ag-ua, sesenta 
jios céatimos. 

B.^ GRUPO. 
Varios objetos. 

§ coa marco dorado, dos pesos 
*Jta y siete céntimos. 

Paos con bombillo de cristal, un 
veinte y cinco céntimos. 

6.° GRUPO. 
h Merro {en la contrata ante-

ñor 7.° Qrupo). 
f j ó tanques de bierro para agua, 
2a y dos pesos. 
J'üos de hierro, un peso ochenta 

fj8 de plancha de hierro galva-
J siete pesos. 

J k hierro galvanizado, setenta 
^ céntimos. 
• ?Dero de hierro, dos pesos cua-

J^es céntimos. 

6 
6 

3' 

2 

6 

11 
7 

12 

8 

5 
12 

2 

1 

62 

1 

7 

50 

34 

15 

25 

» 

37 

37 

50 

» 

» 

87 
» 

35 

43 
» 

12 
» 

20 

06 

50 

62 

37 

25 

80 

» 

75 

43 

•'T^o^116 se marcai1 ^ âs r0Pas y efectos •iV > o . \ 4 / y 5 <• g.rup0S han sido aprobados 
Sr. Capitán General en 3 de Marzo 

¿ iiidos ai10' ^ ôs Precios de los efectos com
en el 6.° grupo son los que se señalaron 

i de po0h aProbado Por dicha superior autoridad 
opi u1"0 último cuyos precios rigieron en la 

H n el dia 15 de dicho me8-
' 11 de Abril de 1892.—Manuel Valdivielso. 

^ U ^ A - L O C A L DE ESTADISTICA 
ÎBUCION URBA.NA DEL DISTRITO DE SAMPALOG. 

í ^ o r H Secretaria, 
' k v.ir,.̂ 0 dispuesto por la Administración de 

fc% ! ca de esta Capital en 2 del actual, 
S vi 011 preceptuado en el art. 51 del Re-
í POÍ ia e de la Contribución urbana, se hace 

le , Pásente á los propietarios ó adminis-
0 dest48-?110̂  eilclavadas en este Distrito, que 

4 ocnrril as Parcial ó totalmente por el in-
WS. y ? en las calles de Alix, Labanderos, 

^ 31 ^anri(iue del indicado Distrito en la 
^ a(lqu-• Pasado Marzo, la obligación que 

r por duplicado y presentar á esta 

Junta constituida en la calle de Bustillos núm. 15 
del mismo Distrito, en horas de 8 á 12 de la ma
ñana y de 4 á 6 de la tarde durante el plazo de 
diez dias, duplicado ejemplar de relaciones de sus 
respectivas fincas incendiadas con arreglo al modelo 
que se les facilitará, apercibidos en caso contrario que 
incurrirán en las penalidades que establece el expre
sado Reglamento. 

Manila (Sampaloc), 5 de Abril de 1892.—Agustín 
G." Gavieres y González. 

ADMINISTRACION GENERAL DE COMUNICACIONES 
Por los vapores-correos «Ohurruca> y «Elcano», 

que saldrán en su expedición par para las líneas del 
Norte y Sur de Luzon respectivamente, el sábado 16 
del corriente á las 9 de la noche, esta Central remi
tirá a las 7 de la misma la correspondencia para Subic, 
Sual, Zambales, S. Fernando, Caoayan, Currimao, 
Abra, ambos llocos, Aparri, Islas Batanes, é llagan; 
Batangas, Calapan, Laguimanoc, Pasacao, Camarines 
Sur, Masbate, Burlas, Donsol Sorsogon, Legaspi, 
Tabaco y Albay. 

Mani'a, 11 de Abr!l de 1892.—El Jefe de servi
cio, Valeriano Paredes. 

S E C R E T A R I A DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á subasta pública la con
trata de las herramientas necesarias para los trabajos 
comunales de la provincia de Tayabas, bajo el tipo 
en progresión descendente de 1.031 pesos, 25 cén
timos, y con estricta sujeción al pliego de con
diciones que h continuación se Inserta. E l acto ten
drá lugar, ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Moño
nes, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 18 de Mayo próximo á 
las diez en punto de su mañana. Los que deseén optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.°, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 8 de Abril de 1892.—Abraham García 
García. 

Dirección general de Administración Civil . 
Pliego de condiciones para la contrata de las herra

mientas necesarias para los trabajos comunales de 
la provincia de layabas. 
Artículo l.o LBS herramientas objeto de la contrata-

cinserán lasque en clase y número se expresan en la re
lación valorada importante 1.031 pesos, 25 céntimos in
cluso el 10 pgpara envase y conducción de las mismas; 
debiendo construirse con estricta sujeción á los mo
delos que se hallan de manifiesto en esta Dirección. 

Art. 2.o Para poder entrar en licitación será pre
ciso constituir previamente en la Caja de Depósitos 
51 pesos, 56 céntimos, cuya carta de pago deberá 
acompañar á la proposición, sin cuyo requisito no será 
admitida. 

Art. 3.0 Las proposiciones serán por la totalidad 
de las herramientas, siendo rechazadas las parciales 
ó aquellas cuyo tipo supere al fijado en el art. I.0 

Art. 4.0 E l servicio se adjudicará al autor de la 
proposición que resulte más beneficiosa para la Ad
ministración, en el caso de haber proposicio nes 
iguales, se abrirá una fuja verbal durante diez mi
nutos entre los autores de las mismas, y resultando 
todavía empate se adjudicará el servicio á la propo
sición señalada con el número ordinal más bajo 6 sea 
la primera recibida por la Junta de Almonedas. 

Art. 5.o E l adjudicatario deberá constituir la fianza 
definitiva y formalizar la escritura de contrata en el 
término de diez dias, á contar desde el en que se lo 
notifique la aprobación del remate. Si trascurrido di
cho plazo no hubiese cumplido con los indicados 
requisitos, perderá el depósito constituido para licitar, 
quedando éste á favor de las Cajas de Ramos locales, 
y se procederá á celebrar otra nueva subasta. 

Art. 6.o L a fianza será de 103 pesos, 12 cén
timos, debiendo constituir en metálico ó en bonos del 
Tesoro en la Caja de Depósitos de esta Capital. Podrá 
formar parte de la fianza el depósito provisional con
signado para tomar parte en la licitación. 

Art. 7 o E l contrrtista deberá entregar todas las 
herramientas objeto de la contrata en esta Dirección, 
en el improrrogable plazo de quince dias á contar 
desde el dia en que le sea comunicada la aprobación 
de la escritura de contrata. Siendo de su cuenta el 
envase y conducción de las mismas hasta el punto 
de su destino. 

Art. 8.o No será recibido ninguna herramienta sin 
que proceda el reconocimiento de ellas por parte de 
un facultativo de la Inspección general de Obras pú
blicas, quien informará sumariamente si se ajustan 
en calidad á los modelos que obran en esta Direc
ción. Las que por no reunir las condiciones estipula
das fuesen rechazadas serán repuestas por el contra

tista, sin que por esta circunstancia tenga derecho a 
que se le amplié el plazo señalado para la entrega, 
total. 

Art. 9.o Si transcurrido el plazo que se fija ta. 
el art. 7.o, el contratista no hubiese entregado la. 
totalidad de las herramientas contratadas, se proce
derá á adquirir por administración las que falten,, 
abonándose el mayor gasto que pudiere resultar con 
cargo á la fianza prestada. E l resto ó sobrante de 
esta se devolverá al contratista, quedando rescindido 
el contrato sin reconocerle derecho ó reclamación al
guna sobre lo dispuesto en este artículo. 

Manila, 1.* de Abril de 1892.—El J b f e de la sec- ^ 
cion de Fomento, Manuel de Isasa.—Es copia, García, 

Por disposición de la Dirección general de Admí 
nistracion Civil, se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del servicio de impresión de 120.000 
ejemplares de credenciales de propiedad y 155.000 de 
trasferencia para el ganado mayor, con destino á i a s 
provincias de este Archipiélago, bajo el tipo en pro
gresión descendente de pfs 2'35 céntimos el millar, á 
sean en total de pfs. 646{25 céntimos, y con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de esta Capital núm. 28, correspondiente 
al dia 28 de Enero del año actual. E l acto tendré 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada Di
rección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones, 
(Intramuros de esta Ciudad) el dia 27 del actual i 
las diez en punto de la mañana. Los que deséen optará, 
la subasta, podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas el papel del sello 10.°, acompañando precis»-
mente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 2 de Abril de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del juego de gallos del distrito de Mas-
bate y Ticao, bajo el tipo en progresión ascendente 
de pfs. 191'99 céntimos en el trienio, y con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de esta Capital núm. 19, correspon
diente al dia 19 de Enero del año actual. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se reunirá en la casa nú 
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de 
Mayo próximo venidero á las diez en punto de 
la mañana. Los que deseén optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas el 
papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 2 de Abril de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2.o grupo de la provincia de Pangasinan, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 1.180'98 
cénts. anuales, y con entera y estricta sujeción al plie
go de condiciones publicado en la Gaceta de esta Ca
pital, núm. 129 correspondiente al dia 6 de'Noviem
bre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la espresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el día 
27 de Abril próximo venidero á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.° acompañando precisamente por se
parado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 26 de Marzo de 1892.—Abraham Garcia 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública la 
contrata de las obras de construcción de la Escuela 
de Agricultura de esta Capital, bajo el tipo en pro
gresión descendente de pfs. 24.875*10 céntimos, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 39 co
rrespondiente al dia 8 de Febrero del año actual. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad), el 
dia 18 de Mayo próximo venidero, á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.°, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 8 de Abril de 1892.—Abraham García García. 



488. 13 de Abril de 1892. Gaceta de Manila, . ^ i . 

Por dieposicioa de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará h nueva .subasta pública, 
«1 arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del l.er grupo de la provincia de Panga-
sinan, bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 
"2 956í83 cents, anuales, y con entera y estricta su

jeción al pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta de esta Capital, núm. 127 correspondiente al 
lia 4 de Noviembre de 1888. E l acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas que se reunirá en la casa 
aám. i de la calle del Arozobispo esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y 
on la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de 
Abril próximo venidero á las diez en punto de su 
mañaDa. Los que deséen optar á la subasta po-
prán presentar sus proposiciones extendidas en pa
je l del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documente de garantía correspondiente. 

Manila, 26 de Marzo de 1892.—Abraham García 
y García. 

Por providencia de esta fecha, dictada en el ex
pediente de su razón por el Iltmo. Sr. Provisor y 
Juez dé Capillanías del Arzobispado, se manda sacar 
de nuevo á pública subasta para el dia lunes 2 de 
Mayo entrante, á las once en punto de la ma
ñana, en los Estrados de este Tribunal Eclesiástico, 
el arrendamiento de las tierras situadas en los pa-
rages denominados Panginay del pueblo de Bigaa y 
Turó del de Bucaue, ambos de la provincia de Bu-
lacan, pertenecientes á una de las Capillacías fun
dadas por D.a Beatriz Coronel, con la baja del quinto 
de su primitivo tipo, ó sea en la cantidad de dos
cientos ochenta pesos y ochenta cénts. anuales (pfs. 
280'80) y bajo todas las demás condiciones contenidas 
en el pliego que se halla de manifiesto en el oficio 
de mi cargo. 

Manila, 2 de Abril de 1892.—Cuyugan. 

HOSPITAL D E SAN JUAN D E DIOS D E MANÍLA. 
Jístado del movimiento de enfermos habido en este Hospital , durante 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Bwcmo. 
S r f ính'vnador General de estas I s l a s . 
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Manila, 11 de Abril de 1892.—El Enfermero ma

yor, Andrés Ceroso. 

Edictos. 
P o r providencia del S r . J u e z de p r i m e r a ins tanc ia del Distrito 

de Q u apo, dict; da en esta fecha en l a c a u s a n ú m . 5341 que 
se instruye ontra Ale jandro B a r t o l o m é por robo, se c i ta , l l a m a 

Í
emplaza & Mariano L a y o n a , testigo a c o m p a ñ a d o que f u é del 

r ibunal del arrabal de Sampaloc , para que dentro del t é r m i n o 
dp nueve di s, contados derde ía p u b l i c a c i ó n del presente en l a 
« G a c e u of ic ial .» se presenten en el Juzg-ado de L a ins tanc ia de 
dicho dií-trilo aprestar d e c l a r a c i ó n en l a mencionada causa , bajo 
apercibimienlo que de no hacerlo dentro de dicho t é r m i n o , se 
le pararan los perju ic ios que en derecho h a y a lugar. 

Juzgado df Quiapo y E s c r i b a n í a de m í cargo á l í de A b r i l de 
Í 8 9 2 . — G n gorio L e y n e s . 

D o n Perfecto Moreno y G u z m a n . Abogado del I lustre Colegio 
de esta Capital y Juez de Paz sustituto del distrito de Bfnondo. 

Por el i resente se Cita, l l a m a y emplaza á los ausentes 
ch ino Sioc Achivo y Fr i -ncisco C a j i g a u , e l primero mayor 
da ediul. soltero, de oficio zapatero n a t u r a l de C a n t ó n en C h i n a 
v vec ino de l a Esco l ta de este arrabal y e l segundo de 25 a ñ o s 
le edad, de oficio jornalero , n a t u r a l de Badoc prov inc ia de 
llocos Nor t i y vecino del mismo arrabal cal le de C a m b a , para 
qae en el t é r m i n o de nueve dias, contados desde l a p u b l i c a c i ó n 
.¡el presente, comparezcan en los Estrados de este Juzgado á 
í i a de celebrar ju ic io de faltas seguido por el primero contra 
«1 ú l t i m o sobre lesiones, apercibidos que de no verificarlo, se 
Le p a r a r á n los perjuicios á que en derecho hubiere l u g a r . 

D a d o en Mani la y Juzgado de P a z de Binondo á 8 de A b r i l 
de 1892 —Perfecto Moreno.—Por mandado de l S r . J u e z , F r a n 
cisco F e r n a n d e z . 

Por providencia del S r . Juez de p i m e r a ins tanc ia del Juzgado 
'!e Ja L a g u n a , dictada en l a c a u s a n ú m . 6582 que se sigue 
contra Domingo de Torres por lesiones graves , se cita l l a m a y 
• mpla a a l testigo nombrado Paul ino, para que en el t é r m i n o 
de nueve dias, contados desde l a p u b l i c a c i ó n del presente 
anunc io , se presente á este Juzgado refetido, para di l igencia 
<ie j u s t i c i a en l a mencionada causa . 

Dado en S a n t a C r u z á 8 de A b r i l de 1892 .—Márcos de L a r a 
Hantos. 

D o n F r a n c i s c o Mol ina y Ve lasco , Juez de Paz de este pueblo, 
que de estar en p leno ejercicio de sus funciones, yo el tes
tigo actuario doy f é . , '• , . 
H a g o saber: que por providencia del cuatro dp] actual dictada 

.-a los autos de ju i c io v e r b a l á instancia de D . M i g u e l Soriano, 
contra V a l e n t í n Bustamante, sobre cantidad de pesos, he acordado 
i i v e n t a en p ú b l i c a subasta de u n a casa del referido d e m a n 
dado situada e n e l barrio de J o l ó y compuesta de cuatro h a r i -
irues de madera y dos de c a ñ a espina, y ñ i p a ava luada en 
« ¡a ince pesos. , , i , . . , . . 

E l remate t e n d r á lugar e l d í a diez y seis del actual a l a s diez 
«lie s u m a ñ a n a en los Es trados del Juzgado de P a z de este 

pueblo situado en el barrio de Niogan, proviniendo á los l ic itadores 
que no se a d m i t i r á postura que no c bra las dos terceras partes 
de l a t a s a s i r n peric ia l , n i se les a d m i t i r á s in cons ignar 
antes en l a mesa judic ia l la cant idad de u n peso y c incuenta 
c é n t i m o s , que son los diez por ciento del a v a l ú o , como esta 
mandado en los arts. 1481 y 1482de l a L e y de E n j u i c i a m i e n t o c iv i l . 

L o que se anuncia a l p ú b l i c o p a r a su conocimiento y efectos 
consiguientes . 

Dado en el Juzgado de Paz de Tambobo á 7 de A b r i l de 18^2. 
— F r a n c i s c o Molina.—Por mandado del S r . Juez de Paz, D á m a s o R . 
Magno. 

Por providencia del S r . Juez de pr imera ins tanc ia de esta 
prov inc ia , se cita, l l a m a y emplaza á Kaus t ina A n d r é s , in i ia, 
mayor de edad, natural y vec ina del pueblo y v i l l a de As ingan, 
casada, del Barangay n ú m . 6 para que dentro del t é r m i n o de 
nueve dias, desde l a p u b l i c a c i ó n del presente, comparezca en 
e í t e Juzgado para d e c l . r a r en l a causa n ú m . ¡1513 contra C á n 
dido A g u i l a r por robo con lesiones y ser reconocida su l e s i ó n s 
por el M é d i c o forense, apercibida que de no verificarlo, le p a 
r a r á n los perjuicios c o n s i g u i e n t e á . 

L i n g a y e n , 2 de A b r i l de 1892.—Los testigos a c o m p a ñ a d o s , 
I sa helo M a r t í n e z — L u i s F e r r e r Santos. 

Por providencia del S r . Juez de pr imera ins tanc ia de esta pro
v inc ia , se cita, l l a m a y emplaza á E u l a i i o V á l d e s , indio, solteio 
de 24 a ñ o s de edad, natural de B a i a u n n g provincia de l a Union , 
vecino de T a y u g de esta, jornalero no sabe leer y escribir , y 
Fe l ine V á l d e s . natural y vecino de T a y u g de est;i, de 29 a ñ o s de 
edad, viudo jornalero , sabe leer y esenb r reos en l a c a u s a n ú 
mero 11199 por hurto, p a r a que en t é r m i n o de treinta dias de-de 
la p u b l i c - i c í o n del presente en l a «G iceta de Mani la» , c o m p a 
rezcan en este Juzgado p i r a los efeoos oportunas en d i c h a 
causa , apercibidos que de no verificarlo les p a r a r á n los perjuicios 
consiguientes. 

L i n g a y e n 5 de Abr i l de 1892.—Los testigos a c o m p a ñ a d o s , I s a -
helo Mart inez .—Luis F e r e r Santos . 

Por providencia del S r . J u e z de p r i m e r a ins tanc ia de esta 
p 'ovincia , se cita, l lama y emplaza al reo ausente Corneiio 
V e l ó s e , indio , casado, jornalero, de cuarenta y cinco afíos de 
edad, n a ' u r a l de Magsi i ga l prov inc ia de l locos S ú r , y vecino 
de S . M a n u e l de esta provincia, no sabe leer ni e s c b r y 
tampoco firmar, es de estatura baja, cuerpo regular , pe í > y 
cejas negros, ojos pardos, color moreno, nariz , chata, barba 
n i n g u n a , para que en el t é r m i n o de treita dias, con ados 
desde esta fecha, se presente en este Juzgado ó en l a c á r c e l 
p ú b l i c a de esta provincia, á contestar los cargos que le resu ta 
en l a causa c ú m . 112¡5 seguida contra el mi-mo por hurto, 
que de hacerio así, se le o i r á y a d m i n i s t r a n jus t ic ia y de 
lo contrario, se le dec larará rebelde contumaz, e n t e n d i é i i d se 
con los estrados del J u z g a d o las ulterior, s d i l igencias que se 
pract icaren respecto a l mismo, p a i á n d e l e los perjuicios* c o n 
s iguientes . 

Dado en L i n g a y e n á 6 de A b r i l de 1892.—Los testigos acom
p a ñ a d o s , Isabelo Martinez y L u i s F e r r e r Santos. 

D o n Basi l io Regalado Mapa, Juez de pr imera ins tanc ia de esta 
provincia en propiedad que de estar empleno ejercicio de sus 
funciones los test gos a c o m p a ñ a d o s dan fé . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo por 1 a, 2.a y 3.a vez 
a l procesado ausente L a u r e a n o A n d a y a L bina, indio, casado 
natura l de T a g u d i n de llocos S u r , de 3>) a ñ o s de edad, ve.c no 
del pueblo de J a é n de N u e v a E x i j a , de oficio labrador, s in hijo, 
sabe leer y no escribir , de estatura regular, cuerpo robusto, 
pelo, cDjas y ojos negros , cara y boca regulares, nar i z c h i t a 
y color morano; (procesado ausente; , para que por el t é r m no 
de treinta d as, contados desde l a i n s e r c i ó n del presente en la 
« G a c ta oficial de Mani la» , se presente en este Juzgado ó en 
las c á r c e l e s de esta provinc ia para contestar á los cargos que 
contra el mismo resu l tan de l a causa n ú m . 2:04 por h u n o . 
Se a s í lo h ic iere , le o i r é y a d m i n i s t r a r é j u s t i c i a ; y caso c o n 
trario s u s t a n c i a r é d i c h a causa en su ausenc ia y r e b e l d í a , p a 
r á n d o l e los perjuicios que en d e n c h o hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de T a r l a c á 7 de A b r i l de 1892.—Basilio 
R e c a l a d o . — A n t e nos, Pedro E s p i n o s a , Pedro G o n z á l e z . 

Por providencia de l S r . Juez de pr imera ins tanc ia de este par 
tido judic ia l de Zambales , dictada en l a causa n ú m . 2968 que 
se s igue de oficio en este Juzgado contra dcsconoeid"s por ho
mic idio , se c i ta , l l a m a y emplaza á ios testigos B l á s Mana-
laotao, indio, n a t u r a l del pueblo de Cast i l lejos "de esta prov in
c i a , casado, de 42 a ñ o s de edad y S i lves l ra Montemayor, natural 
y vec ina de dicno pueblo de 36 a ñ o s de edad, casada, para 
que dentro del t é r m i n o de nueve dias, contados desde la publ i 
cac ión de este edicto en l a « G a c e t a oficial de M a n d a » , se pre 
senten en este Juzgado á declarar en la citada causa apercibido 
que de no hacerlo dentro del referido t é r m i n o , les p a r a r á n los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

I b a á 16 de D i c i e m b r e de 1892.—Anselmo L a c h i c a . 

Don Vicente de O z m a y Gara i zaba l , Juez de pr imera ins tanc ia 
de este partido j u d i c i a l de zambales , que de estar t n pleno 
ejercicio de sus funciones, yo el E s c r i b a n o doy f é . 

H a c e saber: que con fecha de hoy h a presentado en este 
J ú z g a l o D . L e ó n Ramos y G u z m a n , que ha cesado por r n u n c i a 
propia del cargo qae como Registrador de l a propiedad de esta 
m i s m a provinc ia d e s e m p e ñ a b a interinamente solicitando !a devo
l u c i ó n de l a fianza que tiene constiuida de la cuar ta parte 
de los honorarios devengados por el mismo durante ei tiempo 
que estuvo en frente de dicho registro y en su vista cito, l lamo 
y emplazo por t é r m i n o de seis meses á las personas que tengan 
a l g u n a r e c l a m a c i ó n contra dicho R a m o s , se presenten en este 
mismo Juzgado á deducirla dentro del referido plazo, ap reibidos 
que de no verificarlo se p r o c e d e r á lo que en derecho h u 
biere lugar. 

Dado en I b a Zambales á 31 de Marzo de 1892.—Vicente de 
Ozma.—Por mandado de s u S r í a . , Anselmo L a c h i c a . 

D o n Anse lmo L a c h i c a , E s c r i b a n o de actuaciones del Juzgado 
de pr imera instancia de este partido j u d i c i a l de Zambales . 

Certif ico: Que por providencia del Sr . Juez de nr imera i n s 
tancia de la misma, dictada en l a causa n ú m . 2719 contra D o 
roteo P a u s a c u l a y otros por robo en cuadr i l l a , se c i ta , l l a m a 
y emplaza á l a madre del procesa o Mariano Lavi tor ia y A n 
tonio Dacayo, cuys.s circunstancias personales se ignoran, p s r a 
que dentro' del t é r m i n o de nueve d í a s , á contar desde l a p u 
b l i c a c i ó n del presente en la « G a c e t a oficial de Manila>, se p r e 
senten en este Juzgado á declarar en la c i tada causa, aperc i 
bido que de no hacerlo, les p a r a r á n los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

I b a á 31 de Marzo de 1892.—Anselmo L a c h i c a . 

E n virtud de providencia dictada en esta fecha por e l S e ñ o r 
D . Vicente de O z m a y Garaizabal , Juez de pr imera ins tanc ia de 
es ta prov inc ia , en l a causa n ú m . 3002 que se sigue de oficio en este 
Juzgado contra D . Agaton E r e s e y otros por hurto , se c i ta y l l a m a 
al indiv iduo Mariano de Dios, mayor de edad, casado y empa
dronado en la C a b e c e r í a n ú m . 20 del pueblo de Casti l lejos de esta 
m i s m a provincia; para que dentro del t é r m i n o de nueve dias, 
contados desde el s iguiente dia al de l a p u b l i c a c i ó n de este a n u n 
cio en IB « G a c e t a oficial» de Mani la , se presente á este Juzgado, 
p a r a declarar en l a referida causa , bajo anercibiraiento que de 
no hacerlo dentro de dicho t é r m i n o , le p a r a r á n los perjuicios 
que en derecho h a y a lugar . 

I b a , 2 de A b r i l de 1892.—Anselmo L a c h i c a . 

D o n Gervac io Cruces y G a m i z Juez de primera ins tanc ia en 
propiedad de la provincia de Oagayan . 

Por el presente edicto cito, l lamo y emplazo á los hermanos R o 
que, T o m á s y Bernardo M a g u m u n , vecinos del R a n c h o de C a l - l a o , 

t é r m i n o de e ta cabebera, p a r a que dentro i 
d ias , á part ir desdo l a p u b l i c a c i ó n del j W ? Pli 
ceta de M a n i l a » , se presente á este Juzca'j'6111? 
púb l i ca de esta provincia á contestar á loa cap» ^ 
de l a causa n ú m . 1538 que contra los mismot8 ^ 
por homicidio, apercibidos que de "o verificarin 
t é r m i n o , s u s t a n c i a r é y determi aré l a causa. ' 
y r e b e l d í a y les p a r a r á el perjuicio que hav6"1 

Dado en l a casa Juzgado de C^gayan Tao-Hf. ' 
de 18^2.—Gervac. o Cruces .—Por mandado de08n*t3 
H e r n á n d e z . U!5ri 

D o n F r a n c i s c o Barr ios y Alvarez , Doctor en n 
C a i ó n i c o , Juez de pr imera instancia en 
provincia y de los distritos á ella anexos, n u l ^ H 
pleno ejorc.cio de sus funciones, no.-eLros i-0 
damos f é . 18 ú 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á in.1 
s^ntes Paulino Vi l lanes Bulao , Soflo Rivera 
Mercado, vecinos que fueron de l a plaza de' lo^i 
e l t é r m i n o de nueve dias , contados cesde la fon? ' ' ! 
cac i n de este edicio en la « G a c e t a oficial devj J 
senten en este Juzgado á ratificar en sus res'ipí? 
clones que t ienen prestados en l a causa crimi? 
que se ins truye en el mismo contra Agatf.n r v ' 
micidio; a p e r c i b i é n d o l e s que de no verificarlo ^ 
los perjuicios consiguientes. 

Dado en la V i l l a de Z .mboanga á 4 de Abril A . 
cisco Barr ios .—Por mandado de su S r i a . , José Tío» 
Rodrigo. ^ 

Don J o s é Togores y Arjona G iber.'ador P. M Y , | 
Marinn de este 2.0 Dis lr i io de Mindanao. i \ \ 
Por el presente cito, llamo y cmiVazo al - eg,J 

B a h i a n y á los testigos ausente's Es teban Cnlapni i 
Patricio Anoos, Benito Somi l i , Anaeleto Ŝ  mdi v ra 
vecinos|del pueblo de M a r í a provincia ce Bohol, para" 
mino de, veinte d ías , contados des :e publicarion (W 
edicto en la « C a c e t a de Mani la» , comparezcan en, 
l i g a c i ó n de M a r i n a á declarar en la sumaria cúm 
instruyo en la mi sma sobre d e s a p a r i c i ó n de peNo 
cib dos que d" no hacerlo a s í , s e l e 3 pararán los ¿¡2 
en derecho hubb r-í lugar. 

Oagayan de Misamis , 31 de Marzo de 1892.- i , 
—Por mandado de s u S r í a . , A g u s t í n Cerdeira. 

D o n F r a n c i - c o Rapal lo é l í d r s ' a s , Teniente de 
A r m a d a Ayudante de !a C o m a n d a n c i a Militar oe 
M a n í a y F i s c a l de u n a s u m a r i a . 

Por el pr imer edicto cito, ilamo y emplazo i 
S a n Mateo, cuyas c i r c m st n c asperso la'es se igcnrt 
ser armadora ó duefiadel casco n ú m . 2209 que se eni 
200 mil las de l a I s l a de Cabras , n r a que en el 
treinta d ías , se presente en esta Comandancia 
declarar en u n a sumar ia que instruyo. 

Mani la , 8 de Abril de 1S92.—Francisco Rapailo.-pJ 
dato, Mariano Mendoza. 

ule 
D o n L u i s Suanzes y C a r p e g n a , Teniente de NavioiílD?( 

mad> y Comandante d-I c a ñ ó n - r - «Par.igua». * 
H a b i é n d o s e ausentado del c a ñ o n e r o «Arayat,»el| \ 

2.a clase (I.) C i r í a c o Quijano y Fangu i i inaa y M 
mado l a d e s e r c i ó n por lo que me hallo insliuvei 
r i a . haciendo uso de las facu tades qu^ me coocedei 
Ordenanzas de l a A r m a d a , cito, Hamo y emplazoj 
primer edicto y p r e g ó n a l citado indívidu t, nar* 
t é r m i n o de 30 d í a s , á contar desd •- la fecha de lij 
ao «s te edicto, se presente en rsta . F scalía v del 
asi se s e g u i r á l a sumaria y se fal lará en rebeldíi 

F í j e s e y publiqueso f l presente ed cto en la «fiii-
de M a n i l a » per ió lieos d e m ^ v o r c i rcu lac ión sitio g 
en la Cap-tania de P u e r t . de d i c h i caoilal y enS 
Malabon orov ac ia de Cavi le , pueblo natal del m 
C i r í a c o Qui jano y P ¿ n g u ' l i n a u . , . 

A bordo d d c a ñ o n e r o « P . ÜÍTU-I», e-i Isabela ieBa íWc 
Marzo de 1892. L u : s Suanzes y C a r p e g n a . — t i Eszm e!C( 
Balaguer y Hernandt z. 

H Bor, J 

Don Braul io Sanz A lvaro , primor Teniente del Rft yp 
L i n e a Iber ia numero sesenta y nueve y Jueziqr 
l a causa s?gui l a de drden d, 1 S r . Coronel T nK, 
primer Jefe, de dicho C u erpo contra el Sold do del B Q( 
C o m p a ñ í a d d Regimiento Jorg-o ¡ir --as Crispió p» 
de la muerte violeta d<\da al cabo e a-opeo dea "/ 
J o s é M tri inez Oas 1 en la noolu; •iol once al dos ' On 
del a ñ o p r ó x i m o pasado s ien m Comandante de 
de Torre S u r de la plaza de J o ' ó 
Por la p r e s t e requisitoria, l lamo, cito y finp'azo 

soldado Jorge Bros is Cr j sp in natural ds Inris , pfo| 
vite, hijo de B e n i g n o , y de F e l i p a , so tero, de veim" 
edad de ofteio labrador cuyas s e ñ a s , personal's soa 
tes: pelo negro, c j a s negros, ojos í d e m , narz ̂ S 
lampina , bo a regular, color moreno, c e ñ a s p-r ica 
o a i r i i p e q u e ñ a j u n t o al nacimiento del p lo, en 1 
r í o s g r d m t o á en l a cara , y m a n c h i s blancas en fl' 
tura un metro, seteciemos quince m i l í m e t r o s paraqiB: 
ciso t é r m i n o de treinta dias, contadas desda U ML 
e-ta r quisitor a en l a cGaceta de Manil i», compaKl 
Juzgado de i n s t r u c c i ó n en este Campamento á mi 
p a r a r e s p o n d e r á los cargos qu 3 le resultan en l»8 
orden del S r . Coronel Teniente Coronel pnrarJ 
Regimiento se le s gue con motivo de haber dado, 
leta a l cabo europeo J o s é M irtine/. Casal en % 
onc?, a l doce de J u n i o del a ñ o p r ó d m o p a s A l 
mandante de la G u a r d i a de Torre S u r de 1* 
bajo p e r c í b i m i e n t o de que sí nd comparase ea «i 
s e r á declarado revelde p a r á n d o l e el pe-jaicio que 

A su vez en nombre de S. M. e R e y (q. D.g)exí 
quiero á todss las autoridales tanto Civiles comj j 
de P o l i c í a J u d i c i a l , para que pracl iqir n activas i " , - , . -
busca del referido procesado Jorge Brosas Cri^ i 
de ser habido, lo remiten en clase, de preso c0.!™ 
dades conveniec tes á este Campamento y á roi o1^ 
asi lo tengo acordado en d i l i genc ia de' esre 

Dado en P a r a n g - P a r a n g á 20 de Marzo de l ^ ' " ' 
A l v a r o . 

B18D( 

el 

Guardia Civil 22.» Tercio.— 
Juzgado de i n s t r u c c i ó n . 

Don J o a q u í n Monfort v Carbone l l , Capitán ' J J 
nea del v i g é s i m o segundo Tercio de l a Guardi» 
instructor de una causa contra el e x - G o b e r n a a ^ 
blo de S . F r a n c i s c o (Islas Camotes) provincia % 
Paulino L u c h a v e s y veinticuatro m á s porinsuiw , , 
u n . patru l la del instituto. H a b i é n d o s e ausentado " . 
blo le S. F r a n c i s c o , los procesados en dicha ^1 
F o r m e n t e r a , Mariano T a m p u s , Domingo Ravmoroaw 
mirez, Florencio F o r m e n t e r a , Petrona Luchaves 
D á m a s a Nodalo. J u l i a n a Gorgor co, Petra P¿ste 
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sida y B a c i l i a Nodalo é i g n o r á n d o s e su paradero, 
edicto eito, l lamo y emplazo á les mencionaao1» 
para que en el t é r m i n o de treinta dias, conta^" 
b icac ion del presente, comparezca en este JUI 
truccion cito en la calle de Colon n ú m . tr6iot¡lleS 
de C e b ú p r e v i n i é n d o l e s que de no veri í i icarlo se ^ 
perjuicios á que haya lugar, Y para que 
de los interesados i n s é r t e s e este llamamient ,e" 
c ia l de M a n i l a » y á ser posible en el per oa1-
l idad « B o l e t í n de C e b ú . » . 

Dado e n C e b ú á 28 de Marzo de 1892.—^Uoris"11'/ 
— J o a q u í n Monfort.—Ante mi e l S e c r e t a r l o ^ ^ ^ 
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